
 

 

 

DIRECCIÓN: 14 DE MAYO C/ GENERAL DIAZ – SANTA ROSA MISIONES 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

Misión: “Brindar servicios de calidad a través de una gestión transparente y democrática, comprometida a mantener 

el medio ambiente, la producción y las reliquias históricas y culturales” 

 

Visión: “Ser un municipio reconocido como distrito productivo, seguro, moderno, inclusivo y saludable, 

que promueve el desarrollo integral de la comunidad.” 
 

CONTACTOS: 

contratacionesmunisantarosa@gmail.com                                         www.municipios.gov.py/santarosamisiones 

                                                     SANTA ROSA MISIONES, 25 DE ABRIL DE 2026.-                                                   

SEÑOR: 

DR. ABG. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ. - 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS.  

ASUNTO: COMUNICAR REPARO  

1. En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de 

la ciudad de Santa Rosa Misiones, me dirijo a usted con el objeto de realizar el 

reparo del siguiente proceso: “Adquisición de Equipos de Aire Acondicionado 

para Instituciones Educativas” con ID Nro. 438315.  

Datos de Licitación 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al 

proceso 

 

Comentario 

1. Se reitera a la convocante establecer en el SICP Plazo de Validez de la Garantía 

conforme a lo consignado en el PBC. Subsanar.  

En relación a la observación formulada se deja constancia de que la 

discrepancia detectada obedece a un error material involuntario al momento de 

la carga de datos en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas 

(SICP) se procede a la subsanación correspondiente.- 

 

2. Reiteramos, considerando lo expuesto en las especificaciones técnicas se entiende 

que la convocante requiere aparte de la provisión de los bienes, la instalación y puesta 

en marcha de los mismos, esto implica que necesita servicio conexo, por lo que 

solicitamos replantear el dictamen de estimación de costo y la planilla de precios del 

SICP. Se recuerda a la convocante la Resolución DNCP N° 454/24 “En caso de 

procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran servicios 

conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma 

separada, respecto del objeto principal de la contratación. 

 

En ese sentido se aclara; que el alcance de dicha adquisición se limita 

exclusivamente a la provisión de los equipos, no contemplándose dentro del 

presente proceso el servicio conexo de instalación de los mismos. – 

 

Sin otro motivo en particular me despido de usted muy atentamente. 
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